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REGULACIÓN DIR-018-2021 

EL DIRECTORIO DE LA 
CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL BANCA PÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución establece el principio de legalidad, mismo que señala: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades  que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley.”

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo 868, publicado en el Registro Oficial N° 676 de fecha 25 de enero del 
2016, con el que se reorganiza a la Corporación Financiera Nacional B.P., señala que dicha institución es: “una 
entidad financiera pública, dedicada al financiamiento del sector productivo de bienes y servicios, así como 
proyectos de desarrollo en el ámbito nacional e internacional. Buscará estimular la inversión productiva e impulsar 
el crecimiento económico sostenible, a través de apoyo financiero o no financiero a los sectores productivos, de
bienes y servicios; así como de proyectos que contribuyan a la mejora de la competitividad nacional.”

Que, el numeral 12 del artículo 375 del Código Orgánico Monetario y Financiero, señala que es competencia del 
Directorio: “Aprobar los reglamentos internos”.

Que, la Subgerencia General de Calidad y Desarrollo, mediante Memorando Nro. CFN-B.P.-SGCD-2021-0021-M
de fecha 04 de marzo de 2021, señala:

“La CFN B.P. siendo una institución financiera pública dedicada al financiamiento del sector productivo, 
de bienes y servicios, así como proyectos de desarrollo en el ámbito nacional e internacional, que 
busca estimular la inversión productiva e impulsar el crecimiento económico sostenible, a través del 
apoyo financiero o no financiero a los sectores productivos, de bienes y servicios; así como de 
proyectos que contribuyan a la mejora de la competitividad nacional; buscando mejorar y resaltar la 
gestión empresarial como fuente de competitividad a mediano y largo plazo, así mismo de acuerdo a 
nuestra misión que establece que “Impulsamos el desarrollo del país financiando los sueños de los 
ecuatorianos”. 

Mediante Regulación DIR-056-2020 del 10 de septiembre del 2020, se aprobó el Producto 
Financiamiento Productivo MIPYMES -  Banco Mundial el cual tiene por objeto incentivar el desarrollo a 
través de líneas de créditos a instituciones financieras privadas para expandir la cobertura geográfica y 
brindar acceso a financiamiento a Mipymes. 

Por otra parte con Regulación DIR-005-2021 del 12 de enero de 2021, el Directorio de la Institución 
aprobó el producto Cadena Activa, el cual abarca los mismos criterios de elegibilidad que el producto 
del Banco Mundial con la particularidad que tiene un enfoque en el comercio exterior con países 
asiáticos miembros del AIIB y que su finalidad es el financiamiento de capital de trabajo. 

En la actualidad nos encontramos en la etapa de comercialización de los productos, por lo que a través 
de su aplicación surgen oportunidades de mejora. Con Memorando Nro. CFN-B.P.-SGNE-2021-0025-M
 la Subgerencia General de Negocios expone la necesidad de aclarar ciertas secciones del producto en 
lo que se refiere a la operatividad de desembolsos y  a las operaciones que justificarán las Instituciones 
Financieras Participantes. La modificación de la normativa busca mejorar la operatividad de los 
productos de segundo piso. 
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Por lo que como parte de las atribuciones y responsabilidades de la Subgerencia General de Calidad y 
Desarrollo, se encuentra el “Dirigir el diseño o rediseño, en coordinación con las áreas competentes, de 
los productos y servicios financieros, así como de programas o productos especiales, que considere 
todos los requerimientos de mercado, técnicos, financieros, legales, operativos, documentales y 
tecnológicos necesarios”. 

Con Memorando Nro. CFN-B.P.-GDPS-2021-0023-M de fecha 19 de febrero 2021, la Gerencia de 
Desarrollo de Productos y Servicios solicitó los respectivos informes de conformidad 
correspondientes en el ámbito de sus competencias para elevar la presente reforma a su respectiva 
instancia de aprobación, obteniendo los siguientes resultados: 

Gerencia de Cumplimiento:
Mediante Memorando Nro. CFN-B.P.-GECU-2021-0301-M se notifica la Resolución CCU-2021-014 del 
Comité de Cumplimiento para el rediseño del producto Cadena Activa dando su conformidad con el 
rediseño. 

Mediante Memorando Nro. CFN-B.P.-GECU-2021-0303-M se notifica la Resolución CCU-2021-013 del 
Comité de Cumplimiento para el rediseño del producto Financiamiento Productivo MIPYMES - Banco 
Mundial dando su conformidad con el rediseño. 

Gerencia Jurídica: 

Con Memorando Nro CFN-B.P.-GEJU-2021-0137-M. Se da conformidad sobre la propuesta.  “Por los 
antecedentes expuestos, dentro del ámbito estrictamente legal, en virtud a los principios de legalidad y 
seguridad jurídica, tipificados en los artículos 226 y 82 de la Constitución de la República del Ecuador, 
respectivamente; así como, la facultad establecida en el Código Orgánico Monetario y Financiero 
numeral 12 del artículo 375 y Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la CFN 
B.P., se concluye que, es jurídicamente viable poner en conocimiento del Directorio de nuestra 
Institución el Rediseño de los Productos de Segundo Piso: Financiamiento Productivo MIPYMES - 
Banco Mundial y Cadena Activa, de acuerdo al informe y justificativos realizados por la Gerencia de 
Desarrollo de Productos y Servicios, para su consideración y resolución.”

Subgerencia General de Negocios:

Con Memorando Nro. CFN-B.P.-SGNE-2021-0085-M se indica: “En atención a lo solicitado en su 
memorando Nro. CFN-B.P.-GDPS-2021-0023-M del 19 de febrero del presente año, por medio del 
presente manifestamos nuestra conformidad respecto a la propuesta planteada en lo concerniente al 
rediseño del producto de segundo piso Financiamiento Productivo MIPYMEs Banco Mundial”.

En lo que respecta al rediseño del producto Cadena Activa se indica lo siguiente: “Respecto al 
Producto Cadena Activa, estamos preparando Memorando que contiene nuestro pronunciamiento 
como Área de Negocios el cual se lo haremos llegar a la brevedad a las Áreas involucradas”. 

A  la presente fecha no se remitió la propuesta, por lo que se tomará para una siguiente propuesta de 
rediseño del producto referido. 

Gerencia de Riesgos:

Con Memorando  Nro. CFN-B.P.-GERI-2021-0119-M se indica: “Al respecto, esta Gerencia emite un 
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pronunciamiento favorable en cuanto al rediseño propuesto dado que las reformas planteadas no se 
contraponen con una adecuada administración del riesgo crediticio.”

Gerencia de Calidad:

Mediante Memorando Nro. Nro. CFN-B.P.-GECA-2021-0074-M indican “Se procede a expresar la 
conformidad de la propuesta planteada por parte de la Gerencia de Productos y Servicios, de acuerdo 
al siguiente detalle: (…).”

Que, el ingeniero Eduardo González Loor, Gerente General, dispone dentro de la agenda de Directorio, se envíe 
para conocimiento y aprobación del Directorio, el Rediseño de los Productos de Segundo Piso: 
“Financiamiento Productivo MIPYMES – Banco Mundial” y “Cadena Activa”, en atención al memorando Nro. 
CFN-B.P.-SGCD-2021-0021-M de  fecha 04  de marzo de 2021.

Debidamente motivado, en ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Rediseño de los Productos de Segundo Piso: “Financiamiento Productivo MIPYMES –
Banco Mundial” y “Cadena Activa”.

Artículo 2.- En la Normativa CFN B.P., Libro I: Normativa sobre operaciones; Título I: Operaciones Activas y 
Contingentes; Subtítulo II Manual de Productos Financieros, Numeral 8 Condiciones Adicionales para los 
productos de Segundo Piso, Financiamiento Productivo MIPYMES - Banco Mundial, Sección Destino del Crédito, 
Activos Fijos, modificar acápite:

Donde Dice:
Incluye financiamiento de muebles e inmuebles, incluye construcción para la venta. No se permite el 
financiamiento de bienes muebles e inmuebles para alquiler o vivienda. Tampoco se permite el financiamiento de 
cualquier tipo de vehículos livianos para uso personal. No se permite la adquisición de terrenos, tierras y 
reasentamiento. 

Debe decir:
Incluye financiamiento de muebles e inmuebles. No se permite el financiamiento de bienes muebles e inmuebles 
para alquiler o vivienda. Tampoco se permite el financiamiento de cualquier tipo de vehículos livianos para uso 
personal. No se permite la adquisición de terrenos, tierras y reasentamiento. 

Artículo 3.- En la Normativa CFN B.P., Libro I: Normativa sobre operaciones; Título I: Operaciones Activas y 
Contingentes; Subtítulo II Manual de Productos Financieros, Numeral 8 Condiciones Adicionales para los 
productos de Segundo Piso, Financiamiento Productivo MIPYMES - Banco Mundial, Sección Destino del Crédito, 
Capital de Trabajo, modificar acápite:

Donde Dice:
Se financian costos y gastos relacionados con el objeto social o actividad del beneficiario final. Se permite el pago 
de proveedores del giro de negocio y no se podrá financiar el pago de obligaciones del sistema financiero nacional 
público y privado y del mercado de valores, además de pagos a accionistas o relacionados y terceros. 

Incluir al final:
Incluye construcción para la venta. 

Artículo 4.- En la Normativa CFN B.P., Libro I: Normativa sobre operaciones; Título I: Operaciones Activas y 
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Contingentes; Subtítulo II Manual de Productos Financieros, Numeral 8 Condiciones Adicionales para los 
productos de Segundo Piso, Financiamiento Productivo MIPYMES -  Banco Mundial, Sección Condiciones 
Generales para los BF, eliminar acápite:

Antigüedad de las inversiones:
-Operaciones otorgadas por la IFI hasta 90 días previo a la presentación de la solicitud a CFN B.P, cuando el 
destino del crédito sea para capital de trabajo. 
- Operaciones otorgadas por la IFI hasta 12 meses (1 año), previo a la presentación de la solicitud a CFN B.P, 
cuando el destino del crédito sea para activos fijos. 

Artículo 5.- En la Normativa CFN B.P., Libro I: Normativa sobre operaciones; Título I: Operaciones Activas y 
Contingentes; Subtítulo II Manual de Productos Financieros, Numeral 8 Condiciones Adicionales para los 
productos de Segundo Piso, Financiamiento Productivo MIPYMES - Banco Mundial, CONDICIONES POR 
MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO PARA LA IFI, incorporar al final el acápite:

- Antigüedad de Operaciones: la IFI podrá justificar con operaciones concedidas de hasta 12 meses atrás, siempre 
que se corrobore que su Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS)  haya estado validado y aprobado por 
CFN B.P. y correctamente implementado por la IFI. 

Artículo 6.- En la Normativa CFN B.P., Libro I: Normativa sobre operaciones; Título I: Operaciones Activas y 
Contingentes; Subtítulo II Manual de Productos Financieros, Numeral 8 Condiciones Adicionales para los 
productos de Segundo Piso, Financiamiento Productivo MIPYMES - Banco Mundial, CONDICIONES POR 
MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO PARA LA IFI, Modificar el siguiente acápite:

Donde dice:
La IFI tiene un plazo de hasta 180 días a partir del desembolso para justificar el uso de recursos por cada 
operación elegible, y podrá solicitar nuevos recursos siempre que se justifique la totalidad del desembolso previo. 

Debe Decir:
La IFI tiene un plazo de hasta 180 días a partir del desembolso para justificar el uso de recursos por cada 
operación elegible, y podrá solicitar nuevos recursos siempre que cuente con cupo disponible y que las 
operaciones concedidas previamente estén dentro del plazo de justificación.  

Artículo 7.- En la  Normativa CFN B.P., Libro I: Normativa sobre operaciones; Título I: Operaciones Activas y 
Contingentes; Subtítulo II Manual de Productos Financieros, Numeral 8 Condiciones Adicionales para los 
productos de Segundo Piso, Cadena Activa, Sección Condiciones Generales para los BF, eliminar acápite:

Antigüedad de las inversiones:
-Operaciones otorgadas por la IFI hasta 90 días previo a la presentación de la solicitud a CFN B.P, cuando el 
destino del crédito sea para capital de trabajo. 

Artículo 8.- En la Normativa CFN B.P., Libro I: Normativa sobre operaciones; Título I: Operaciones Activas y 
Contingentes; Subtítulo II Manual de Productos Financieros, Numeral 8 Condiciones Adicionales para los 
productos de Segundo Piso, Cadena Activa, CONDICIONES POR MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO PARA LA 
IFI, incorporar al final el acápite:

- Antigüedad de Operaciones: la IFI podrá justificar con operaciones concedidas de hasta 12 meses atrás, siempre 
que se corrobore que su Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS)  haya estado validado y aprobado por 
CFN B.P. y correctamente implementado por la IFI. 

Artículo 9.- En la Normativa CFN B.P., Libro I: Normativa sobre operaciones; Título I: Operaciones Activas y 
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Contingentes; Subtítulo II Manual de Productos Financieros, Numeral 8 Condiciones Adicionales para los 
productos de Segundo Piso, Cadena Activa, CONDICIONES POR MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO PARA LA 
IFI, Modificar el siguiente acápite:

Donde dice:
La IFI tiene un plazo de hasta 180 días a partir del desembolso para justificar el uso de recursos por cada 
operación elegible, y podrá solicitar nuevos recursos siempre que se justifique la totalidad del desembolso previo. 

Debe Decir:
La IFI tiene un plazo de hasta 180 días a partir del desembolso para justificar el uso de recursos por cada 
operación elegible, y podrá solicitar nuevos recursos siempre que cuente con cupo disponible y que las 
operaciones concedidas previamente estén dentro del plazo de justificación. 

Disposiciones Transitorias:

PRIMERA.- El presente documento entrará en vigencia a partir de su fecha de aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

SEGUNDA.- Los cambios normativos aprobados rigen para aquellas operaciones que a la presente fecha cuentan 
con desembolsos realizados y se encuentran dentro de los plazos para la justificación de uso de recursos.

TERCERA.- Encargar a la Gerencia de Calidad la actualización en la normativa institucional; y a la Secretaría 
General, su envío al Registro Oficial. 

CUARTA- Encargar a Secretaría General notificar a la Subgerencia General de Calidad y Desarrollo, Subgerencia 
General de Negocios y Subgerencia General de Gestión Institucional, a fin de que se dé cumplimiento con lo 
dispuesto por el Directorio. 

DADA, en la ciudad de Guayaquil el 10 de marzo de 2021, LO CERTIFICO.- 

Sr. Roberto Dunn Suárez
PRESIDENTE

Abg. María Gracia Abad Moreno
SECRETARIA GENERAL

Firmado electrónicamente por:

MARIA GRACIA
ABAD MORENO

ROBERTO
ARTURO DUNN 
SUAREZ

Firmado 
digitalmente por 
ROBERTO ARTURO 
DUNN SUAREZ
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